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LIC. JULIO CESAR ARENAS RUIZ  SECRETARIO GENERAL DEL XXV AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, CON FACULTADES DE FEDATARIO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 115 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS;Y ARTICULO 69, FRACCION IX Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA; HACE CONSTAR Y CERTIFICA, QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE EXTREMA 
URGENCIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL XXV AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, B. C., 
EL DIA 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, SE TOMO EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O: 

 
- - SE APROBÓ POR VOTACIÓN NOMINAL Y UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MUNÍCIPES PRESENTES DEL XXV 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, EL DICTAMEN 019/2025 QUE PRESENTA EN SENTIDO 
POSITIVO LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN DEL H. XXV AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A TRAVÉS DE LOS REGIDORES INTEGRANTES GANDOLFO GARCÍA GALICIA, 
MÓNICA ARACELI PRIMERO ESCOBEDO, OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA, BRENDA MENDOZA KAWANISHI 
Y JORGE EDUARDO VEGA ZAMORA, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A 
REFORMAR EL ARTÍCULO 73 Y ADICIONAR EL ARTÍCULO 73 BIS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL 
MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. POR LO QUE SE RESUELVE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES PUNTOS 
RESOLUTIVOS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPONEN: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO. - Se APRUEBA por el XXV Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, Baja California, el PUNTO 
DE ACUERDO RELATIVO A REFORMAR EL ARTICULO 73 Y ADICIONAR EL ARTICULO 73 BIS DEL REGLAMENTO 
DE TRANSITO PARA EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, para quedar como sigue: 
 

REGLAMENTO DE TRANSITO PARA EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 
 
ARTÍCULO 73.- Los colores oficiales que prohíben o delimitan al estacionamiento son los siguientes:  
 
I.- El color rojo, indica restricción.  
 
II.- El color blanco, indica ascenso y descenso de pasajeros para vehículos de servicio público, 
exclusivamente.  
 
III.- El color amarillo, indica estacionamiento privado (exclusivo comercial y residencial) y procede la 
infracción únicamente a petición de parte interesada.  
 
El propietario del exclusivo deberá siempre tener a la vista, frente a su domicilio, el recibo de pago vigente 
de los derechos correspondientes.  
 
Si el propietario del estacionamiento exclusivo llama al servicio de arrastre para remover un vehículo o lo 
reportara al departamento de tránsito de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por cuenta propia 
y sin contar con el pago del derecho vigente, los cobros por el servicio de arrastre corresponderán al 
mismo reportante.  
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IV.- El color azul, indica estacionamiento exclusivo para personas con discapacidad y podrá exhibirse el 
símbolo internacional de la silla de ruedas. Además, se deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 73 
BIS.  
V.- El color azul marino, indica zona de carga y descarga.  
 
VI.- El color verde, indica estacionamiento restringido con señal correspondiente que indica el tiempo 
permitido. 
  
73 BIS. - Para el uso de los espacios exclusivos para personas con discapacidad a que se hace referencia 
en el artículo 73, fracción IV, será obligatorio lo siguiente: 
 
El tarjetón vehicular para personas con discapacidad otorga el derecho de hacer uso de los espacios 
destinados para este sector. Los conductores que hagan uso indebido del tarjetón serán sancionados.  
 
Todos los vehículos deberán exhibir de manera visible el tarjetón vehicular oficial y vigente, expedido por 
la autoridad competente. Alternativamente, deberán portar las placas correspondientes para personas 
con discapacidad, emitidas por el Gobierno del Estado de Baja California.  
 
Estos espacios únicamente podrán ser utilizados por vehículos que sean conducidos por personas con 
discapacidad o por quienes las trasladen. 
 
Asimismo, las rampas y accesos señalizados con el color azul y el símbolo internacional para personas con 
discapacidad deberán mantenerse despejados de cualquier obstáculo que impida el libre acceso y 
desplazamiento de las personas con discapacidad. 
 
Tratándose del uso indebido de los espacios de estacionamiento destinados a personas con 
discapacidad en zonas residenciales y comerciales, solo podrá ser sancionado a petición de parte 
interesada. 
 … 
ARTÍCULO 245.- El Presidente Municipal, el Director de Seguridad Pública Municipal, los Jueces 
Calificadores y, los Delegados Municipales en su respectiva Jurisdicción, calificarán las infracciones a este 
Reglamento y aplicarán las multas y arresto administrativo que resulten conforme al siguiente tabulador. 
(…)   

TABULADOR 

UMA = Unidad de Medida de Actualización TARIFA 
ART. CONCEPTO 3 

UMA 
10  
UMA 

20  
UMA 

40  
UMA 

60  
UMA 

72.- …       

73.- I, II,  
III, V y VI 

LÍMITES A  
ESTACIONAMIENTO  
POR FRANJA DE COLOR 

 
X 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
UNICO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California y/o en la Gaceta Municipal de Ensenada. 
… 
SEGUNDO. - Túrnese a la Secretaria General del Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, para su 
publicación en la Gaceta Municipal y/o Periódico Oficial del Estado de Baja California, así como para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 
TERCERO. - Cúmplase. 
 
Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Gobernación y Legislación del H. XXV Ayuntamiento 
Constitucional de Ensenada, Baja California, en la sala de juntas “José María Morelos y Pavón”. 
 
A T E N T A M E N T E 
REGIDOR GANDOLFO GARCÍA GALICIA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN, 
REGIDORA MÓNICA ARACELI PRIMERO ESCOBEDO, SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
LEGISLACIÓN, REGIDORA OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA, VOCAL DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y LEGISLACIÓN, REGIDORA BRENDA MENDOZA KAWANISHI, VOCAL DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
LEGISLACIÓN, REGIDOR JORGE EDUARDO VEGA ZAMORA, VOCAL DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
LEGISLACIÓN. 
 
La votación fue la siguiente: Síndico Procurador, Elí Oviedo Díaz, (A favor) CC. Regidores: Ana Lara 
Carbajal (A favor), Iván Salas Palma (A favor), Raquel Esther Manríquez Peña (A favor), Gandolfo García 
Galicia (A favor), Olga Marcela Valdez Melgoza (A favor), Jorge Eduardo Vega Zamora (A favor), Mónica 
Araceli Primero Escobedo (A favor), Adrián García García (A favor), Brenda Mendoza Kawanishi (A favor), 
Armando Díaz Hoeflich (A favor), Jacqueline Denise Izabal Bitterlin (A favor), Juan Isaías Bertín Sandoval 
(A favor), Ana Daniela García Salgado (A favor) y la C. Presidenta Municipal, Claudia Josefina Agatón 
Muñiz (A favor). 
 
- - Se extiende la presente certificación a solicitud de parte interesada para los usos legales 
correspondientes, al día 17 de Octubre del año dos mil veinticinco, en la Ciudad de Ensenada, Baja 
California, México. 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL XXV AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, B. C.  

CON FACULTADES DE FEDATARIO 
 

LIC. JULIO CESAR ARENAS RUIZ 

73.- IV ESTACIONARSE EN  
ZONA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

    
X 

 

…       




